
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00357-00 

ACCIONANTE: JAIME ALONSO URREGO  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO DE PERSONAL – 

COPER, DIRECCIÓN DE PERSONAL – DIPER, DIRECCIÓN 

DE PRESTACIONES SOCIALES – DIPSO Y CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL       

Acción: TUTELA  

Auto por medio del cual se admite una acción de tutela  

 

El señor Jaime Alonso Urrego, en nombre propio, interpone acción de tutela contra 

la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional por la presunta 

vulneración a su derecho a la igualdad y derechos adquiridos como miembro de la 

Fuerza Pública antes de la entrada en vigencia de la Ley 923 de 2004 y el Decreto 

4433 de 2004. 

 

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela, y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la tutela instaurada por el señor Jaime Alonso Urrego 

contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional.  

 

SEGUNDO: VINCULASE a la presente acción de tutela al Comando de Personal 

del Ejército Nacional – COPER, Dirección de Personal del Ejército Nacional – 

DIPER, Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional – DIPSO y 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL en calidad de accionados. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE en forma personal al Comandante del Ejército 

Nacional, al Comandante de Personal del Ejército Nacional, al Director de 

Personal del Ejército Nacional, al Director de Prestaciones Sociales del 
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Ejército Nacional y al Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

advirtiéndoles que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a 

partir de la notificación de este proveído, presenten informe respecto de los hechos 

que motivaron el ejercicio de la acción y remitan toda la documentación que repose 

en sus archivos, relacionada con los mismos. 

 
Indíqueseles que en el evento que se presente silencio por parte de dichas 

dependencias, el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los 

artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE al Comandante del Ejército Nacional, al Comandante 

de Personal del Ejército Nacional, Director de Personal del Ejército Nacional y 

al Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, a fin de que remitan 

o informen lo siguiente:  

 

- Si el accionante ha solicitado el retiro voluntario del servicio activo y el 

reconocimiento de la asignación de retiro por permanencia en el mismo por 

20 años, en caso afirmativo, manifiesten cuál fue el trámite impartido a dicha 

solicitud. 

 

- Frente a la información solictada en el punto anterior, remitan copia de la 

documental relativa al trámite.  

 

QUINTO: REQUIÉRASE al Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

a fin de que remita o informe lo siguiente:  

 

- Si existe solicitud de reconocimiento de la asignación de retiro del accionante 

por permanencia en el servicio activo por 20 años, en caso afirmativo, si se 

emitió acto administrativo, y si en contra del mismo el accionante interpuso 

los recursos de ley, remitiendo copia de la respectiva actuación 

administrativa. 

 

SEXTO: Se tienen como pruebas la documentación allegada, para que surta los 

efectos procesales a que haya lugar. 

 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE al accionante por correo electrónico.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayfren  Padilla Tellez 
Juez 

Juzgado Administrativo 
006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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